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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Excma. Diputación 
Intervención de Fondos). Telf. 213504. 

Imprenta.—-Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

LUNES, 31 DE DICIEMBRE DE 1973 

NÚM. 295 

No se publica domingos ni días festivo» 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados COD 
el 10% para amortización de empréstito» 

Advertencias.—1.» Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada a* 
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual 
3. »—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, r6o pesetas semestre, 300 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas linea. * 

Todas las cuotas señaladas anteriormenM *e hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por ta Superioridad, par» 
•mortizacion de empréstitos. 

Delegación de Hacienda 
Atainisiraíión le Impuestos iDinoliilianos 

L E O N 
E D I C T O 

NUEVO REGIMEN DE EXACCION 
DE L A CONTRIBUCION TERRITO

RIAL URBANA 
Se hace saber, para conoGimien-

to de todos los contribuyentes afec
tados, en cumplimiento del art. 25-2 
del texto refundido de la Ley de Con
tribución Territorial Urbana y nor
ma 26 de la Orden Ministerial de 24 
de febrero de 1966, por presente 
edicto: 

1.°—Que por la Administración se 
ha procedido a la asignación del va
lor y renta catastrales, base impo
nible y base liquidable de cada una 
de las fincas urbanas incluidas en 
los municipios de Carrocera, Garrafa 
de Torio, Pola de Gordón, Roperuelos 
del Páramo, Sabero, Sahagún, Santa 
María del Páramo, Valderas, Soto y 
Amio, Magaz de Cepeda, Benavides de 
Orbigo y Ponferrada, señalados por las 
0 0 . MM. de 21 de enero de 1969 y 26 
de febrero de 1970, habiéndose utiliza
do para su asignación los tipos de va
loración e índices correctores aproba
dos por las Juntas Mixtas representan

tes de los contribuyentes y de la 
Administración. 

2. °—Dichos valores y bases han sido 
aprobados por la Administración y 
se detallan en la relación de fincas 
que se expone en el tablón de anun
cios de la Delegación de Hacienda 
de León durante el período regla
mentario. 

La base imponible de los edificios 
será la cantidad resultante de apli
car a la renta catastral el descuento 
del 30% en concepto de huecos y 
reparos y servicios. En los demás ca
sos la basé imponible será igual a la 
renta catastral referida a cada anua-
lidád. 

La base liquidable será la cantidad 
resultante de restar de . la base im
ponible las reducciones por los bene
ficios tributarios reconocidos a cada 
finca. 

La Administración de Impuestos 
Inmobiliarios en sus Secciones de 
Territorial y de Formación y Con
servación de Censos Urbanos acla
rará cualquier duda que p u e d a n 
plantear los contribuyentes: 

3. °—Que en observancia de las nor
mas legales vigentes, los valores apro
bados por la Administración, se noti
ficarán posteriormente en forma in
dividual a cada contribuyente, pu-

diendo éste interponer'los siguientes 
recursos: 

a) Ante el Jurado Tributario en 
el plazo de quince días, por aplica
ción indebida de las normas, tipos 
valorativos e índices aprobados por 
la Junta. 

b) Ante el Jurado Tributario en 
el plazo de quince días, por agravio 
comparativo. 

c) Ante la Administración de I m 
puestos Inmobiliarios en reposición 
en el plazo de ocho días por las in
fracciones de derecho. 

d) Ante el Tribunal Económico-
Administrativo provincial, en el pla
zo de quince días por los mismos mo
tivos que el recurso de reposición. 

e) Ante la Administración de I m 
puestos Inmobiliarios en el plazo de 
cinco años, por manifiesto error de 
hecho, material o aritmético. 

Todos los párrafos anteriores son 
en días hábiles, computándose • desde 
el siguiente al de la notificación in
dividual. 

En León, a 29 de diciembre de 1973. 
E l Administrador de Impuestos In 
mobiliarios (ilegible). — V.0 B.0: E l 
Delegado de Hacienda, Luis Rodrí
guez. 7105 

IMPRENTA PROVINCIAI 




